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La presente invención se refiere, según se expresa en 
el enunciado de esta memoria descriptiva, a un "dispositivo 
que ha sido especialmente concebido para conseguir una 
regulación automática de la presión reinante en todo momento 
en instalaciones sanitarias, concretamente bajadas de aguas 
residuales.

Como es sabido, en los bloques de viviendas se estable­
cen tuberías bajantes sobre las que confluyen múltiples 
canalizaciones de evacuación correspondientes a las diferen­
tes viviendas. Obviamente en estas tuberías bajantes o colec­
tores, al igual que en las canalizaciones individuales de 
evacuación, reina un ambiente contaminado, que debe ser 
convenientemente aislado de las diversas viviendas, a cuyo 
efecto los aparatos sanitarios de estas últimas están provis­
tos de sifones que establecen una barrera de cierre, teori-

.  *

camente permanente, para la instalación de evacuación*.de 
aguas residuales.

Sin embargo y en la práctica, cuando se producé*, úna
* * *

descarga a través de uno cualquiera de los sanitarios del
edificio como por ejemplo de un inodoro, el agua residual
evacuada, determina una especie de "cartucho" que desói^Ade
a gran velocidad por la bajada correspondiente, lo que*oa?i-

+ ***
gina una considerable depresión en la instalación, por. lo

* t *
* * +

que es deseable que tales bajadas estén provistas de una 
comunicación directa con la atmósfera, al exterior del edi­
ficio, generalmente a través de la cubierta del mismo, para 

compensar estas depresiones instantáneas y para que los 
efluvios del aire contaminado existente en la instalación 
salgan al exterior por encima del orificio, sin crear proble­

mas de malor olores.
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Sin embargo, en la práctica existen dificultades para 
establecer tales tuberías de ventilación, es* decir para 
prolongar las bajantes hasta el tejado, atravesando la es­
tructura de este último, razón por la cual en la mayoría 
de los casos no existen.

Esta falta de comunicación atmosférica o ventilación 
para las bajantes trae consigo en la práctica que las depre­
siones originadas en las bajantes ante la descarga de los 
aparatos sanitarios conectados a la misma, produzcan un 
efecto de "absorción" sobre los sanitarios de otras vivien­
das conectadas a la misma bajante, originando desifonamien- 
tos parciales o totales en los sifones de dichos aparatos 
sanitarios, con lo que éstos pierden su operatividad, se 
establece comunicación directa entre la bajante y las vivien­
das, y el aire fecalmente contaminado existente paáá**ál

. *
interior de estas últimas, con las evidentes y negativas 
repercusiones que esto trae consigo.

*  ̂  *El dispositivo regulador automático que la invenqi&n 
propone ha sido especialmente concebido para resolver esta 
problemática en las instalaciones sanitarias del tipo Alta­
do, y ello sin necesidad de prolongar la bajada de'aguas 
residuales hasta la cubierta, atravesando la misma y jUpáp-
nicando con el exterior. .**-

* *
* -  *

Para ello, y de forma más concreta, dicho dispositivo 
está destinado a establecer una comunicación entre la baja­
da de aguas residuales y la cámara de aire existente en 
las paredes de la construcción, pero con la especial parti­
cularidad de que dicha cámara de aire y la bajada se mantie­
nen herméticamente aisladas en condiciones normales, estable­
ciéndose tan solo la comunicación cuando se produce una
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depresión en la bajada, momento en el que se produce la 
apertura automática del dispositivo, para que el-aire exis­
tente en la citada cámara pueda acceder al interior de dicha 
bajada, restableciéndose la presión atmosférica en la misma 
y evitando la rotura de los cierres hidráulicos establecidos 
en los diferentes sifones de la instalación.

A tal efecto, el dispositivo reyulador automático de 
presión que se preconiza, está constituido a partir de un 
cuerpo base, destinado a adaptarse a la extremidad superior 
de la bajada de aguas residuales, contando con medios de 
fijación a la misma, cuerpo base cerrado herméticamente 
con la colaboración de una tapa practicable y provisto a- 
demás de una o varias ventanas para entrada de aire que 
normalmente están cerradas por un elemento obturador, que
tiende a la situación de cierre por su propio peso, cierre

. *
que se mantiene y se potencia cuando en la bajada existe
una sobrepresión, pero que ante una depresión en la misma,
se abre, permitiendo el acceso al interior de la báüa^a

* * *

del aire existente en la cámara de las paredes del orificio,
consiguiéndose de esta manera un doble efecto, por un,lado
la imposibilidad de que el aire totalmente contaminaQq**en

* * *  *

la instalación sanitaria pueda pasar a la cámara desaire
establecida en las paredes del orificio, y por otro/lado

** +
el que el aire de esta cámara si que pueda acceder al seno 
de la bajada para anular las depresiones producidas en el 
interior de esta última.

De la estructuración someramente descrita se deduce 
que el dispositivo que la invención propone resuelve plena­
mente la problemática convencional de. desifonamiento que 
presentan las instalaciones carentes de comunicación atmos­



férica y que por otro lado constituye una solución mucho 
más interesante, desde el punto de vista económico, que 
el prolongar dicha bajante hasta el tejado y atravesar la 
estructura do este último hasta alcanzar el exterior, solu­
ción que además de ser más costosa, puede originar problemas 
de estanqueidad para la cubierta.

A continuación se hara una descripción completa del 
aludido modelo con referencia a los dibujos que se acompa­
ñan, en los cuales se representa, a simple titulo de ejem­
plo, no limitativo, una forma preferente de realización, 
susceptible de todas aquellas modificaciones de detalle 
que no alteren fundamentalmente sus características.

En dichos dibujos:
La figura 1, muestra una vista en alzado lateral y en

sección a un cuarto de un dispositivo regulador automático
.  *

de presión para instalaciones sanitarias, debidamente 'aco­
plado a la extremidad superior de una tubería bajante, la 
cual aparece representada esquemáticamente en trazo diáfeoó-

w * *

tinuo.
La figura 2, muestra una vista en planta del mismo.dis­

positivo, en el que aparecen representadas en trazo dispMn- 
tinuo las ventanas para entrada momentánea da aire ur-la

+ w *

tuberia bajante. .**.
+  *  #

A la vista de estas figuras puede observarse como el 
dispositivo regulador automático de presión que la invención 
propone está constituido a partir de un cuerpo base (1), 
de revolución, destinado a adaptarse a la extremidad supe­
rior de la tubería principal o bajante (2); contando a tal 
efecto con un sector (5) diametralmente acorde con dicha 
tubería, por encima del cual se establece otro sector (6)
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-  6 _

de di&metro considerablemente menor que, con el sector supe­
rior correspondiente a la propia referencia 1*; define un 
escalonamiento perimetral sobre el que se establecen una 
pluralidad de ventanas (8) de comunicación con el exterior, 
recibiendo este escalonamiento, interiormente y en corres­
pondencia con la ubicación de las citadas ventanas (8), 
a un elemento obturador o valvular, materializado en un 
cuerpo soporte (3), de configuración anular, al que es soli­
daria una membrana elástica (4), que descansa sobre el es­
calonamiento citado, obturando a los orificios o ventanas 
( 6 ) .

De forma más concreta, la membrana (4), anular y plana, 
puede incorporar en su cara superior una acanaladura peri­
metral (12), de profundidad media, enmarcada por dos promi­
nencias perimetrales (13) a modo de labios salientes* *eon

. *
respecto a la base superior de la membrana, labios que'pro­
ducen el cierre con la pieza anular (3).

La membrana (4) debe ser de un material que, ademas 
de elástico, sea muy ligero, al objeto de que ante una peque­
ña succión o depresión en el interior del dispositiyp..*se 
produzca su elevación, con máxima facilidad, debiendo ta^&ién
ser la pieza anular (3) de reducido peso con la misma fina-

****
lidad, y estando esta pieza (3) debidamente guiada en*sus

+ * +
desplazamientos verticales ascendentes descendentes, merced 
a la existencia en la misma de una pluralidad de patas o 
guias (14), preferentemente en número de tres distribuidas 
equiangularmente, las cuales se adaptan a la cara interna 
del sector estrangulado (6) del cuerpo base (1), actuando 
este último como guia y prolongándose interiormente en un 
sector (7) que asegura un mejor guiado para las patas (14),
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en total ausencia de cabeceos para la válvula.
El cuerpo base (1) está abierto superiormente, complemen­

tándose con una tapa (9), acoplable a dicho cuerpo mediante 
rosca y con interposición de una junta (10) que asegura 
un cierre est&nco entre cuerpo y tapa, de manera que dicha 
tapa convierte al dispositivo en un elemento "practicable", 
para facilitar su mantenimiento y reparación.

Al objeto de facilitar la apertura y cierre de dicha 
tapa (9) la misma está provista en la cara externa de su 
base de nervios o protuberancias (11), determinantes de 
acanaladuras que permitan el acoplamiento de cualquier he­
rramienta adecuada para llevar a cabo su giro con respecto 
al cuerpo base (1), para su acoplamiento o desacoplamiento 
por rosca.

Por otro lado y dado que en este tipo de instalaciones
. *

est& totalmente generalizada La utilización de tuberías 
bajantes (2) a base de P.V.C. u otro material plástico simi­
lar, se ha previsto que la fijación a dicha tuberia**.d$l 
cuerpo base (1), concretamente a través de su sector (5), 
se lleve a cabo mediante soldadura con la colaboración./pe 
un liquido fundente que, como es sabido, confiere al acopla-
miento una rigidez y estanqueidad totales. /Y*.****

Se consigue de esta manera un dispositivo que, congfitu-
e s  *

yendo un cabezal prolongación axial y superior de la tubería 
bajante, mantiene herméticamente cerrada dicha tubería cuan­
do en el seno de la misma existe una presión equivalente 
a la atmosférica o una sobrepresión, pero que ante una depre­
sión, producida por la descarga en cualquiera de los inodo­
ros asociados a la instalación sanitaria, se abre permitien­
do la entrada de aire para eliminar dicha depresión y para-30



„  lelamente los efectos de sifonamiento derivados de la misma.
La forma, dimensiones y materiales podrán ser variables 

y en general cuanto sea accesorio o secundario, siempre 
que no altere, cambie o modifique la esencialidad del objeto 

5 que se describe.
Los términos en que queda redactada esta Memoria son 

ciertos y fiel reflejo del objeto descrito, debiéndose tomar 
con carácter amplio y nunca en forma limitativa.
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R E I V I N D I C A C I O N E S
1. - Dispositivo regulador automático de presión para 

instalaciones sanitarias, que estando destinado a ser aco­
plado a la extremidad superior de una tubería bajante, y 
a quedar ubicado preferentemente en el seno de la cámara 
de aire establecida en las paredes del edificio, se c a- 
r a c t e r i z a por estar constituido a partir de un cuer­
po base, de revolución, en el que se define un sector infe­
rior cilindrico de adaptación y fijación a la embocadura 
de la tubería bajante, un sector intermedio, también cilin­
drico de menor' diámetro que, conjuntamente con un tercer 
y último sector superior de mayor diámetro definen un esca- 
lonamiento recto, sobre cuya rama horizontal se establecen 
uno o más orificios de comunicación con el exterior asisti­
dos por un cuerpo valvular que tiende normalmente a lá* *ái-

. *
tuación de cierre, complementándose dicho cuerpo concuna 
tapa superior y practicable de cierre hermético.

*w *2. - Dispositivo regulador automático de presión'paira 
instalaciones sanitarias, según reivindicación 1, caracte­
rizado porque el citado cuerpo valvular consiste en..'jTpa 
membrana elástica, anular, formal y dimensionalmente coín-
cidente con el escalonamiento del cuerpo base en el**.tfpe+ ***
se establece el orificio u orificios de comunicación *.ty)n

* * *

el exterior, membrana sobre la que descansa una pieza anular 
de cuyo borde interno emergen una pluralidad de brazos o 
patas, paralelos al eje del conjunto y consecuentemente 
al eje de la tubería bajante, y que angularmente distri­
buidos y adaptados a la superficie interna del sector inter­
medio y de menor diámetro del cuerpo base, el cual constitu­
ye una guia para el desplazamiento axial da tales brazos.
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habiéndose previsto que dicho sector intermedio del cuerpo 
base se prolongue interiormente en el seno del sector infe­
rior de dicho cuerpo, para prolongar a su vez la superficie 
de guiado de dichos brazos o patas del cuerpo valvular, 
con la particularidad además de que tanto la pieza valvular 
como la membrana asociada a ella, son de un material ligero 
para que, ante una depresión en el seno del dispositivo, 
el conjunto valvular ascienda, adoptando una situación de 
apertura, con la máxima facilidad.

3. - Dispositivo regulador automático de presión para
instalaciones sanitarias, según reivindicaciones anteriores,
caracterizado porque el cuerpo base se fija a la tubería
bajante a través de su sector inferior por medio de una
soldadura mediante un liquido fundente que confiere a la
unión una rigidez y estanqueidad total. ...A

*4. - Dispositivo regulador automático de presión 'para
instalaciones sanitarias, según reivindicaciones anteriores,
caracterizado porque la tapa se fija al cuerpo base*, con. *.
carácter practicable mediante un acoplamiento roscado y
con interposición de una junta de estanqueidad, habiéndose
previsto que dicha tapa incorpore en la cara exterpa**de
su base nervios determinantes de ranuras que permiten^su
accionamiento, en sentido de apertura o cierre, con* una

* * *
* + *

herramienta adecuada.
5. - DISPOSITIVO REGULADOR AUTOMATICO DE PRESION PARA 

INSTALACIONES SANITARIAS, todo ello tal y como queda sustan­
cialmente descrito en la presente Memoria y en los dibujos 
adjuntos.

30
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Esta Memoria consta de once hojas foliadas y mecanogra­

fiadas por una sola cara. *
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